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(Infografía para Familias de Acogimiento Temporal) 

Ahora que formas parte de la comunidad de 
Acogimiento Familiar Temporal es importante que 
tengas presente la ruta legal y el proceso que sigue un 
niño, niña y adolescente dentro del Programa.

Los niños, niñas y adolescentes que pertenecen 
al Programa de Acogimiento Familiar Temporal 
han sido vulnerados en algunos de sus derechos 
fundamentales por lo que el Estado ha tenido que 
intervenir para protegerlos, preservarlos y restituirlos 
a través de la medida de protección denominada 
Acogimiento Familiar Temporal.

El Acogimiento Familiar Temporal presenta una 
alternativa a la institucionalización de niñas, niños y 
adolescentes vulnerados en sus derechos, que se basa 
en la preservación del Derecho a desarrollarse en un 
entorno Familiar. 

Acogimiento Familiar Temporal significa que el niño, 
niña o adolescente se encuentra en una situación de 

protección legal sujeta a las disposiciones de
un Juzgado de Niñez y Adolescencia competente; 
es decir que forma parte del Sistema de Justicia 
y también del Sistema de Protección de Niñez y 
Adolescencia.  

Según la normativa legal en Guatemala, las Familias 
de Acogimiento Temporal son también conocidas 
como Familias Sustitutas. 

El Marco Legal bajo el cual se rige y existe el Programa 
de Acogimiento Familiar Temporal incluye la 
Convención Internacional sobre los Derechos del Niño, 
la Ley PINA, Acuerdos Gubernativos y Reglamentos 
Internos de la Secretaría de Bienestar Social y del 
Departamento de Acogimiento Familiar Temporal. 
Estos son periódicamente revisados y actualizados 
en beneficio de los Niños, Niñas y Adolescentes (y las 
Familias de Acogimiento Temporal) que pertenecen al 
Programa.
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El Sistema de Protección de Niñez y 
Adolescencia constituye un conjunto 

de elementos y actores (formales e 
informales) que coordinan esfuerzos para 

dar respuesta a cualquier tipo de vulneración 
de los Derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

Incluye instituciones, organizaciones, colaboradores y 
sociedad civil. 

¡Tú eres una parte muy importante del Sistema de Protección!

La Procuraduría General de la Nación-PGN-, los Juzgados de Niñez y Adolescencia 
-JNA-, la Secretaría de Bienestar Social -SBS- y el Consejo Nacional de Adopciones -CNA- 
son los actores que participan en el proceso y que también conforman el Sistema de 
Protección.  Pero ¿qué hace cada uno?

La PGN rescata de la 
situación de amenaza o 
vulnerabilidad y presenta el 
caso a JNA. Además, investiga 
y participa en la búsqueda 
de un recurso familiar. 

El JNA conoce el caso, dicta 
medidas de protección 
y da seguimiento (a 
través de la celebración 
audiencias) hasta que se 
da una reunificación con 
familia biológica/ampliada 
o declara la adoptabilidad. 

Adoptabilidad.
El Departamento de 
Acogimiento Familiar Temporal 
-DAFT- (que pertenece a la SBS) 
integra en Familia Temporal y 
provee seguimiento y apoyo  a 
través de su equipo técnico o los 
equipos de sus cooperantes.  

Si la adoptabilidad es 
declarada, el CNA integra a 
la niña, niño o adolescente 
en una Familia Adoptiva 
y acompaña el proceso de 
adopción. 



La    SBS 
Es la entidad que tiene a su cargo los servicios de protección especial de niños, 
niñas y adolescentes vulnerados en su derechos.

La Ruta que sigue un proceso de Acogimiento Familiar Temporal comienza cuando: 

(1) Se detecta que un niño, niña o adolescente ha sido vulnerado en 
alguno de sus derechos, y la PGN realiza una investigación que culmina 
con el rescate del niño, niña o adolescente de la situación de amenaza. 
(2) Después, la PGN presenta el caso ante un Juzgado de niñez y 
adolescencia -JNA- que aplica la medida de protección Acogimiento 
Familiar Temporal; (3) entra en acción la SBS y el DAFT, quien ubica a 
una Familia de Acogimiento Temporal -FAT- a la que (4) se integra el 
niño, niña o adolescente. Posteriormente, y después de buscar un recurso 
familiar idóneo, el JNA toma la decisión judicial de (5) reunificar al 
niño, niña o adolescente con su familia biológica de origen/ampliada, o 
declararlo en adoptabilidad.

Esta es otra forma de visualizar los pasos que lleva un proceso de Acogimiento Familiar 
Temporal: 

1. PGN investiga y rescata de situación de amenaza y/o vulnerabilidad a niño, niña 
o adolescente. 

2. JNA conoce el caso y dicta medidas de Protección de Acogimiento 
Familiar Temporal. 

3. SBS (DAFT) integra al niño, niña o adolescente en una FAT que 
cumpla con lo necesario para restituir sus derechos vulnerados y 
protegerlo.  

4. FAT acoge al niño, niña o adolescente y provee cuidados y 
atenciones según se requiera, mientras el JNA resuelve el caso 
decidiendo la Adopción o la Reunificación Familiar. Además, 
la FAT y “los viajeros” asisten a audiencias y reciben apoyo y 
seguimiento del DAFT y/o organizaciones cooperantes. 

5. El JNA decide Reunificar (con familia Biológica de Origen o Ampliada) o 
declarar en Adoptabilidad a la niña, niño o adolescente, basado en la ubicación 
o no de recurso familiar. 



Las Familias de Acogimiento Temporal se encargan 
de los niños, niñas y adolescentes del Programa hasta 
que se resuelve su caso. Durante este tiempo, proveen 
todos los cuidados y atenciones necesarias; restituyen y 
preservan derechos; siguen indicaciones y mandatos 
provenientes del JNA y se apoyan en el DAFT. 

Los puntos rojos    indican los momentos en donde el Equipo del DAFT interviene en el proceso haciendo seguimiento, gestiones 
administrativas y/o apoyando a las Familias (y a los niños, niñas y adolescentes integrados) para llevar Acogimientos exitosos. 

La Reunificación Familiar significa que el niño, niña o adolescente pasará a estar bajo el 
cuidado de algún miembro de su familia biológica/ampliada (progenitores, hermanos, 
abuelos, tíos, etc.) pues se ha comprobado que puede hacerse cargo de él/ella y que 
velarán por el respeto de sus derechos.  

La adoptabilidad es declarada solo cuando, después de un proceso de investigación 
y seguimiento, no es posible encontrar ningún recurso familiar idóneo. 

Las Audiencias son instancias en donde el Juez supervisa el caso, da seguimiento y 
mantiene o modifica medidas. El Equipo del DAFT (SBS) es quien acompaña a las Familias 
de Acogimiento Temporal a dichas audiencias.

Recurso Familiar Idóneo se refiere a miembros de la familia de biológica o ampliada que 
cuentan con las condiciones (sociales y psicológicas) suficientes para restituir los derechos y 
hacerse cargo de la niña, niño o adolescente. 

Institucionalización se refiere a una medida de protección que implica que un niño, niña o 
adolescente que ha sido vulnerado en sus derechos, debe ingresar a un Hogar o Centro de Protección 
Especial. 

Los Cooperantes son Organizaciones No Gubernamentales que colaboran con el Programa 
llevando procesos de Promoción del Programa, Captación de Familias, Evaluación y 
Seguimiento. La entidad oficial a cargo del Programa de Acogimiento Temporal Familiar es la 
SBS (a través del DAFT y sus Sedes Departamentales).

El DAFT (SBS) es quien provee seguimiento y apoyo a las Familias de Acogimiento Temporal 
      a lo largo del proceso, pero algunas organizaciones cooperantes también participan en él.
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